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ca, de conform con el 3, n IX, 
18, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, 47, primer párrafo, de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

t(J ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMllt-liCACIONES ublicada el catorce de julio de dos mil catorce. 
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México, Distrito a cuatro de noviembre de dos mil qul~'e.- Yi~!?:J?-9!:<? : .... ;~ / 
resolver el ex¡::>e<:ttei')Te .. E-IFT.UC.DG-sAN.IV.0074/2015, formado con .. motivo del / 

/ . . . 
tivo para declarar la pérdida de bi~nes, instalaciones-y ..-

·- ; 

equipos en har>otiir-lr.. de la Nación, Iniciado mediante acuerdo de cinco de 

conducto' 

y notlflcadd' el diecisiete de bgosto del mismo año por 

Unidad de Cumplimiento del Instituto Federal de 
1 1 

""'"'',....r'rn'ln1C:ac:1or1es (el · 1FT' o " Instituto·), en contra de 

-por la probable actualización de la hipótesis normativa prevista en el 
·' . •· .. 

artículo 305 d~ _la Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "LfryR). 

Al respecto,,se la presente Resolución de conformidod con lo siguiente, y 

RESULTANDO 

\ 
PRIMERO. Por ofic IFT/225/UC/DGA-VE~/180/2014, de once de diciembre de 

dos mil catorce la Dirección General Adjuntp de Vigilancia del Espectro .. - . 
Radioeléctrico (" VER") informó a la _Dirección General de Verificación 

1 

("DGV") que con motivo del escrito· presentado por los representantes de• 
por e l cual se hizo del conocimiento 

de la banda 825-835/870-880 MHz que dicha empresa 

r-r.nr'""'n.nnrnn para prestar el seNicio de telefonía móvil; así como del 

de radiomonitoreo llevados a cabo por la DGAVER en la 

en la Cuidad de México, por ser ésta el á rea reportadÓ, se 

que utlliza el rango de frecuencia 825.331 MHz proveniente del 

domicilio ubicado en la ubicado en 'el-
_; 

1 
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SEGUNDÓ., \:on la finalidad de corroborar lo anterior, mediante oficio 

i 
' / 

,..... . .... . _,.. \ . ~- \ 

.:,• (, ·. \, lfT/~/UCioG-VER/102/2015 de veinte de enero de do~ mil quince, la DGV de la 

• !_/ ¡\ \ •• ·> U~ib¿~· d~ } Cumplimiento ord~nó la visita de Inspección-verificación ·, 

\ , ··, :·t::.·,.:;'~;¡F.rjbF/bc;;'J.ck,l201~ en. el inm~eble ubic~do en la direccJón antes señalada, así 

', como q .. {as instalaciones y equipos ·de telecomunicaciones localizados en el 
~ , . 

·,~·-mlsm~ Lo anteri~r, con el objeto de " .. , constator y verificar si LA ViSfTADA tiene 
/ . 1 

/ 

Instalados y/o en operación, equl~, da telecomunlcacJdnes con Jos que use, 

" aproveche o explote el ~spectro radioeléctrico dentro de/JnteNOio de frecuencia 

\ 

.. 820 a 840 MHz, y en su caso, verfflcar que cuenta COn concesión, pennJso o 
) ... 1 

autor/zac16n respectiva vigente emitida por la Secretarfa de Comunicaciones y 

Transportes o por el Instituto Federal de Te!edomunlcacJoiÍes y que las emisiones 

radloeJáctrlcas que se gen6~en,\ no causen Interferencias perjudiciales a los 

conces/onarlos aUtorizados que operen en el JnteNOio d e frecuenCia antes 
\ 

._ descrlto .. . ". 

. / 
1 

TERCERO. En cumpll~lento al oficio -~reclsado en el Resultando ant~rior, el' ' 

veintidós de· enero eje dos f!-111 quince, los inspectores-verificadores de 

t~lecomunlcaciones y radiodifusión adscritos a la DGV (LOS VERIR.CADQRES), se 
1 

constituyeron ,en el domicilio ubicado en la Plaza Comercial Fórum' Buenavlsta, 

Conforme a las actuaciones llevadas a cabo se levantó el acta de verificación 

ordinaria IFT/DF/DGV/046/.2015 (ACTA DE VERIFICACIÓN), en la c ual se detectó 

que existían emisiones radioeléctricas en la frecuencia 825.599 MHz en el domiGJiio 

visitado, en el ¡que se encontraba un equipo amplificador de señal de telefonía 
/ 

celular, mlsmó. que era usado por- / 
.· 
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CUARTO. El C. -- ostentándo~ ~como.~. ""-, 
i / _:,~ .... ·. ~;.· 

d~ mediante escrito presentadp el treil)ta. 9e e.nero de .;~.-
. ' ·.j ~;> \ 

en la .' Oflc1alía de Partes de este lnsti~~~; . ~.e~i~? ,., 1?.~~ ;·t ·~: \ 

consideró pertinentes en relac ión a la actubci<&n ~ue·s~' hlzo '·':; ¡ 1 
.,.., • 

DE VERIRCAC.JÓN.. \\ - . ·' " ~ :~ ~- ; \,,/ 
¡..,-;:h·,:f'\ '-·. ·~ :: .... ; •J:: 

\,, ·::¡,:;, .. "" . ¡',:t ... ·• /1 

dos mil quince 

~ ·\... ,.r 
oficio IFT/225/UC/DGV-VER/1075/2015 de fecha siem d~ q9siL/. 

notificado el c(ía trece sláulénte, la DGV informó a~ue el 

in~pecclón y verificación había concluido y que derivado del 

análisis y rtlr·"t,.., ,rno.r. efectuados respecto del ACTA DE VERIFICACIÓN y sus anexos, 

se determinó la actualización de la hipótesis normativa prevista en el 

artículo 305 de la 

SEXTO. Mediante 

quince, la DGV 

procedimiento 

hipótesis 

Sá>TIMO. En 

\ 

IFT/225/UC/DG-VER/1063/2015 de seis de abril de dos mil 

emitió ~~ nDíctomen por el cual se propone el Inicio de 

DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE BIENES, INSTAlACIONES Y ... -· 

DE LA NACIÓN; en contra de lo persona m6rol ,. · 

por la probable actuoJ/zación de la 
1 

prevista en el artículo 305 de ia Ley Federal de 

Y¡ Radiodifusión, derivado de la visita de inspección y 

en el Acta de Verificación Ordinaria número 

' ·· 

de lo anterior, por. acuerdo de fecha cinco de agosto de dos 

por conducto del Titular qe la Unidad de Cumplimiento 

inició el nrrV'C>riir"hjento administrativo de declaratoria de pérdida de bienes, 

instalaciones y en contra de-por. presumirse el uso de la frecuencia 

825.599 MHz sin con concesión, permiso o autorización que justifique el 

legal uso de la con lo cual se presume la invasión de lq vía general de 
'· ' 
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,. · .· · ._-;. :.com~~lca~ión consistente en las bandas de frecuencia ¡jel espectro 

,: ' :··/: ·, radio~lés_tr~6~, de las. denominadas para uso d~terminado. 
, ;.· ; • • ". \ / 1 

:l~ ' ... (·~ \ 
•,1,• ' ·. e J,,; ( :\ ;"l :J \ 

" \.'. :_: ·q~TA\).0. 8 ~leclslete de agosto de dos mil quince, se_ notfficó a- el 
1 • • L; l f ! .. :--.~ - 1 . ' 
., , \~·~··::~;'?Rvfl~~9~d~··. 'df l acuerdo de ·inicio de cinco ge agosto del año en cu~so, 

\, " - ··---.. 2~;;-c;-~dién~Óie un pl¿zo de qujnce días, para que en uso del beneficlq de' la " . . .. / ··. 

\ 

···· -------~de audiencia consagrada en los artículos 14 de la Constitución Potítlya 

/ 

de los Estados Unidos Mexicanos ··. c·cPEUM·) y 72 de la Ley Federal de 
/" 

Procedimiento Administrativo CLFPA ·) expusiera lo que a su, derecho conviniera y, 

en su caso, aportara las·p ruebas con que coo_tara. 

El término ~bncedldo' a ~ara presentar sus mbnifestaclone~ y ofrecer 

pruebos;'·transcurrió del dieciocho d~ agosto al ocho de septiembre de ·dos mil 
·" : • 1 l -\ 

quince. 

NOVENO. No ~bstante lo anterior, -M o ejerció su derecno de defensa, por lo 
' 1 

que mediante proveído de quince de s~ptlembre del año en curro, notificado o 

través d~ 1~ listas que se publican en la página de lntemet de este lnstiMo del 

día diecioct{o de septiembre sigl:Jiente,' se declaró precluído el derecho d~ 
para manifestar lo que d su derecho CÓnvlniera yt>treber pruebas. 

! \ 
l • - ·· -

__ Asimismo por corresponder ol esfado p7ocesal que guardaba/el presente asunto, 

con ,.fundamento en el artículo 56 9e la LFPA, se pus1eron a su disposición Jps autos 
• , r / 

del presente expediente: para que dentro del término de die_~ días· formulara los 

alegatos que a su derecho c6nvlnlera, en el entendido de que transcurrido dicho 
1 ' ... 1 ' 

plazo, con ale'ga.~9s o sin ellos se emltiña la Res~luclón que conforme a derecho 

correspondiera. 
/ 

El término concedido a-para presentar sus alegatos transcurrió del. veintiuno 

de septiembre al dos de octubre del preseQte año, en razón de .que dicho 
i'l 
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acuerdo fue 'nottf ~ado a través de las listas que se publican en lo pógjpo-Eia. . ._ 

intemet 1 de este stituto el día dieciocho de septiembre, sin co tÓr:.tós~:8¡~:.·f: ..... ~_"'-..._ 
diecinueve, veint veintiséis y veintisiete de septiembre de dos mil u¡6"6~ por ser ;'\·,,;·.:·::> \ 

f.J ··. . '(,~ ·. 
sábados y domlng s respectivamente. en términos del artículo 28 e lá l:Ff.A>. ,, n ,1 ::- • 

) r.: \ ·' .' .¡ r ·.. ·· •· e · 
,. (.,•J ~¿-: :.: l.~~;-:~~ 

DtCIMO. Habiend transcurrido el término conferido para formul ale~t?Ji.~.~;I,Q::::;:-.::.:~ .. 

que se haya pre entadÓ' documento alguno por parte de -~e puso el .-
. ' / ' 

expediente en es do ?e resolución y por lo tanto _fue remitido a este ·or@Clno--~ -·· 

colegiado p~ra 1 emisi~n de la Resolución que conforme a derecho resulte 

procedente. 

CONSIDERANDO 

El Pleno del competente para conocer y resolver el presente 

procedimiento od lnlstratlvo de declaratoria de pérdida de bienes. instalaciones 

y equipos en bene i.cio de la Nación. con fundamento en los artícul9s 14. 16 y 28, 

párrafos, décimo uinto, décimo sexto y vigésimo. fracción 1 de la Constitución 

PoiTtica de los Esta os Unidos Mexicanos (CPEUM); 1, 2, 6, fracclof:1es 11, IV y VIl, 7, 

15 fracción XXX, 1 . penúltimo y último párrafos, '297, primer párrafo. y"305 de la 
: ~ 

Ley Federal de Tel comunicaciones y Radiodifusión (LFTyR); 523 y 524 de la Ley de 

·~Vías Generales de . omunicaclón ("LVGC' .. ;) 3, B, 9, 12, 13, 14. 16, fracción X. 28. 

49, 50, 59, 70, frac iones 11 y VI, 72, 73, 74 y 75 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo (LFP ); y 1, 4, fracción 1 y 6, fracción XVII, del Estatuto Orgánico del 

/ Instituto Federal de Telbcomunicaciones. 

SEGUNDO. CONSlDE ACIÓN PREVIA 
,-· 

La Soberanía del E todo sobre el uso aprovechamiento y ex~~otación de bandas 

de frecuens;ias del espectro radioeléctrico se ejerce obseNand.o lo dispuesto en 

los artículos 27 y 28 e la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 

S 



------------ ····-----

,/ 

.. ¡ 

\ 

~-~~- cuales., prevén que ef ·domlnlo 'de la Nación sobre el espectro es Inalienable e 
1 • , .. • 1 • ......\ ' •• 

, ,· .~. .; ·. ·--·ímp~rjp'ti le y que la explotoclón, uso o aprovechamiento de dicho recurso por 

,¡ .'
1

• : ;··,· los pamd-~fir so P¡Or soCiedades debidamente ;onstituldas, sólo puede reall~.arse 
" 'f,l ; (>~.·>.fQ~s;ila,IJte ~,fui s de concesión otorgados por el 1FT, de ~cuerdo con las reglas<; 

..... ,. \.,· . , .. , ...... : .. ·~ (.) ....__ 
·· · · co~5:1i~t~~~~..,q~e establezca la normotivldad aplicable en la n:aterla. 

~ .:. :: · .. ,• !.:'; ' ·-: ; . ;_ .:. 1 \ . ! ( 
.. , .. ~ , ..,¡,._t .. . \llh!~ ... J ... ... ~~~- -~ ~ 

1 '·... En este s~ido, de conforml<::lad cqr lo establecido 
1 
en el artículo 28, párrafos 

' / . 
·· .. ··· tiéeirn'ó .. quinto y décimo sexto de la CPEUtyt el 1FT es un órgano autónomo, con 

personalidad jyñdica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo 
1 

eficiente de la radiodifuSión y las telecomunicaciones, para lo cual tiene a su 

cargo, entre otros, la regulación. promoción y supervisión : del uso, 

aprovechamiento y explotación del }~spectro r~dioeléctrlco, les redes y la 

prestación de los servicios d e radiodifusión y telecomunicac iones 

\ \ 

' Consecuente con lo anterior, el Instituto es el encargado de vigilar la debida 
., J 

observancia a lo dispuesto en las concesi0_nes y autorlzaclones, así como a la 
i 

normativlda<!l que resulte aplicable en relación con/ el uso, aprovechamiento 1 
. 1 

' explotacíón de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, 1 a fin de 
. 1 / 

o, asegurar que la pre~tación de los servicios de· telecomunicaciones se realice de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Bajo esas consid'eraclones, el ejercicio de las facultades Q.e superv1sJon y ., 
verificación por parte del 1FT traen aparejada la relativa a Imponer scmclones por 

.. 
~1 incumplimi~nto .. a lo establecido en !.?s leyes correspondiente~ o en los 

respectivos títulos de concesión, asignaciones o permisos, c~n la finalidad de : 
\ 

inhibir aquellas conductas que atenten, contra los objetivos de ·la normativida$j en 

la materia. í 

En'• ese sentido, la Unidad de Cumplimiento en ejerci~io de sus facultades, llevó a 

cabo la sustanciación de un procedimiento ad~inlstrotlvq para declarar la 

,· 6 
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11,1smuro FEDERAl. n~ 
TFI.FCOMlJHIC!,.C!GNf~ 

. _,__. ·- -. 
. l ~··~ -- l " · :"""-\ ! "'--..... "' 

instalaciones y equipos en beneficio de la Nación, ··én~chntra· =-···: -:y '' 
. / -.:::- - . \.~-,.t \ 

y propuso a este Pleno e·mitir -~~/ ~~lor~toria . . ~·.t, \ 
r-n.ncoriornr que con su conducta, dicha-persona morol fóctualiZ6 lo n ··1 

de 

1 • ! . . . . ., . . ·,. , - , t· ¡ 

nr.r·ryv,TI\J'rt preVIStO én él artÍCUlO 305 de la lFfyR. \ '- ;'~ '," ''"'' _.! · ~ : \f ·,_;\ 
'\ ~~~li~~ ~~!~·:·:.;-~tt~·¡~i:~~ 1 

' 
Ahora bien, para rto~=rrninar la procedencia en la imposición de· una ··sanción, la ... / 

. ··...,_~ ,//' 

LFTyR aplicable er~ caso en concreto, no sólo establece obli~aclones pc:iro ·¡os·-- - -

concesionarios y norias, así como para los gobernados en genera! ... sino 

también señala de incumplimiento específicos y las consecuencias 
/ 

jurídicas a las que harán acreedores en casos de Infringir la normativídad en la 

materia. 
t 

1 

imponer una sanción, e~ta autoridad debe analizar · 

que se le lmput6 al presunto infractor y determinar si 

la misma es suscepT!IDie de ser sancionada en términos , del precepto legal -'o 
1 

Es decir, al 

r-hneíl-forr-. violado. 

En este orden Suprema Corte de Justicia de la Nación. ha· 

sostenido que el ri<bcru·r,-,rr,-, jurlsprudenclal de los principios del derechCD penal en 

sancionador irá formando los principios propios para este 

campo del/us p •n,,,,...,,;;del Estado, sin embargo, en tanto esto sucede, es válido 

considerar de prudente las técnicas garantistqs del derecho penal, como 

sancionador 

nncJPIIICabilidod de lo analogía en materia pen91 o tipiclaad. 

r11oror-n,-, administrativo sancion_ador y el derecho P-~mal al ser 

la potesta~ punitiva del Esta.do y dada la unidad de éstos. en 

tucional de los principios del derecho administrativo 

de ' típicidad, normalmente 

referido a la mate penal, haciéndolo extensivo a las infracciones y sanciol')es 

administrativas, de tal que si cierta disposic ión administrativa establece una 

7 
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/ 

\ 

1 
\ 

sah~ip~ ·R_Or alguna infracción, fa conducta realizado por el afectado debe 

encup'~rbr'a~actamente en la hipótesis·normativa previamente estobl~cida, SÍJil 
1 . ··"' 

,: . · ::- gu~. s~a lt({fto'pmplior ésta por analogía o por mayoría de razón. 

'. 
'· ·. 

( ! ', ' . ' . ..... _! , J • 1. • _, ;~ ) • -

·.: . :·. Í· \:: l!. ,_ 1 .-
1, .,:;,·· Así; .. en: la e~ecie, se considera que la conduCto desplegeda por e l presunto 
·:: ~ ·_:_ •. · ·.1!:~ :;,; .. \, ... ;, 1 

infractor.9étualiza la segunda hipótesis normattvo contenida en el artículo 305._de 

· · ....... lq.l..fTyfi,' que al efecto establece que la persona1que por CU<;Jiquler medio lhvada 

u obstruya las vías generales de .C91J:lUnicación, perderá 'en beneficio de la 

\ 

'·· 

• ' 1 

noción los bienes, lnstala<?iones y equipos empleados en la comisión de la 

Infracción. 

Desde luego, el mencionado precepto dispone lo siguiente: 

"Arlfculo 305. Las personas que presten servicios de telecomunicaciones o de 
radiodifusión, sin contar con c oncesión o autorización, o que bor cualquier otro 
.rn~lo lovodon u opstrwon los vías generales de comunlcoclóo. ~rderán en 
beneficio de la Nación los bienes. instalaciones ~uloos empleagos en lo 
comJsi6n de dichas Infracciones. ~ 

De lo anterior podemos concluir que el prinsipio de ,JiplcidC?.9/sólo se cumple 

cuando en una norma c;:onsta una predeterminación tanto de la infracción como 

de la sanción, es decir que la propia ley describa un supuesto de hecho 

deterininm;lo que permita predecir las condJctas Infractoras y ~~~ san¿iones 

correspondientes para tal actualización de hecl~os, situación/ que se ,hace .• .- . 
potente en el presente asunto, al establecer el citado precepto legal tanfo la 

conducta sancionable que en e l presente caso 1~ constituye la inyaslón de una 
,. : 

vía general de comunicación, como la sanción por cometer dicha con,ducta, 

que es Id pérdida de los bienes, instalaciones y e'qulpos empleados en la comisión 

de la infracción. 

/ . \ 
,. 

Por otra parte, resulta importante mencionar que para el ejercicio de la fqcultad 
:" . . 

sancionadora en el caso de incumplimiento de las disposicio,res legales en 
. \ ·-· 

materia de telecomunicaciones, el artículo 297 de la LFTyR establece que para la 

' / 8 
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previsto por la 

En efecto, los a 

imposición de 

encuentre 

autoridad 

respectivo. otorg 

Infractor exponga 

con que cuente. 

_ ...... . ·---.. ·-·~ ... , 

clones previstos en dicho cuerpo normaf;ivo. se.Efst~ró"d1Ó.I:;;.:,;~>"-. 
la cual prrvé dentro -,de su lítulo cuarto. el pf~~lmiento . .,~~·~ \ 

. . . . ~ / "*~~ ~ · -··,_ ·i~ t, 
sanciones admrnrstrativas. 1 , , (: .. •. ;, , • .- _, r¡ ~ ~ 

', ' \ ' ~ -, " • ' " • r' _-" • pl .,. 1 
·- ":,¿,. \'. '-· ,' .• •. ·-·t·· ' \,;.f l 

' ' \ ''; , :.- l,! ¡_¡ ., ' 1 

los 70 y 72 de dicho ordenamiento, estable~~~ue :t'iild:!:iid~:~:~; / 
sanción, se deben cubrir dos premisas: 1) que la sqnción se // 

'-. ./ 

en la ley y ii) que previó a la imposición .de la mi; ma;--le----- · J' 

• 
notifique al presunto infractor e l Inicio del procedimiento 

do al efecto un plqzo de quince días para que el presunto 
' \ 

que a su derecho convenga, y en su caso aporte las pruebas 

\ 

lnor'inr"a el procedimiento administrativo de Imposición de sanción 

se prksumió la actualización de la hipótesis normativa prevista 

la LFTyR, ya que se encontraba invadiendo una vía gen~ral .. 

ue en la especie lo cqnstituye el espectro radioeléctrico el:) la 

del acuerdo de inicio de procedimiento, la Unidad de 

o conocer a - la conducto que presuntamente viola 

disposiciones u::;'-'''-'"''-~- así como la sanción prevista en ley por la comisión de la 

En este sentido, a 
-

Cumplimiento 

otorgó Ln término de quince días hábiles para que en uso de 

su garantía de au9 rindiera las pruebas y manifestara por escrito lo que a su 

derecho convi . Lo anterior de conformidad con el artículo 14 de la CPEUM, 

interesado. para 

ulo 72 de la LFPA 

de pruebas. de acuerdo con lo que dispone el artículo 56 

de Cumplimiento puso las actuaclon~s a disposición del 

éste formulara sus alegatos. 

9 



r ' 

./_,..~~;~~U~ave.z desahogado· el periÓdo probatorio y vencido el plazo para formular "-
" ). ' ,; - ' ¡, .._... ., 1 

,/' ; .:-· alefiót.~~, ' 1~ Unidad de Cumplimiento remitió el expediente de mérito en estado 

• •:. < 'ae Resol~l~n al Pleno de. este Instituto ~u len se encuentra faculta~ o para dictar 

·','.~ ':'. ~ · :--1~ ?~}olu~J01 que en de;recho corresponda. \ _,. 
- t: ~! ..:s • . : -

=:=~·. : ;.;;-, _ ::~tc-t· :¡. 1 ; \ \ 
· · ~ -'-'·'·:· '·Bájc(ése ~ontexto ... ·e l procedimiento administrativo de imposición de sanciones 

. , ' ' 

qüe · ~e"~~stoncia se realizÓ conforme a los términos y principios procesales que 
.._, -. --- _ .. - _..r : ' \ J 

establece la LFPA conslstentes-._en: O otorgar garantía de audiencia al presunto 

infractor; 11) desahogar pruebas; iii) recibir alegatos, y lv) emitir la Resolución que 

en derecho corresponda.\ Lo 
1
anterlor, no obstante que .. en el presente asunto 

-no compareció a ejercer su derecho de defensa. 
1 

En las relatadas condiciones, al trqmttarse el procedimiento administrativo de 

declaratorio ~e pér<;:Jida de blen.es, Instalaciones y equipos en beneficio de la 

Nación bajo las anteriores premisas, debe tenerse por satisfecno el cumplimiento 

de lo dlspl:..lesto en la CPEUM las ley.és ordinarias y los criterios judiciales que 

séñalan C;uál debe ser el actuar de la autoridad paro/ resolver el presente caso. 

TERCERO. HECHOS MOTIVO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRArtVO PARA 

' DECLARAR LA ~ROlDA DE BIENES, iNSTALACIONES Y EQUIPOS EN BENEFICIO DE LA 
NACIÓN. 

/ 

El veintidós 'de enero de dos mil quince, LOS VERIFICADORES levantaron el ACTA 

DE VERIFICACIÓN IFT/DF/DGV/046/2015 con motivo de la orden de inspección

verificación ordinaria IFTJ225/UC/DG-VER/l02/20l5 c0nt~nlda en .el oficio 

IFT/225/UC/DG-VER/102/2015';de vel!)te de ~mero de dos mil quince, practicada a 

- .! .. \ 

~ . \ 

1 Dl~hos prlncpios Henen su fundamento en los artículos 14 y 16 de la Constiludón Polilica de los Estados Unidos 
Mexicanos, los cuales establecen lo garantía de debido proceso. 
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Pára lo anterior, 

En dicho ~-lugar 

- quien 

'll. 
' (./ .. '_), l"f·t·· 

·''\.·~~f 

\ IN!.llnliTO FEDER/\1.. DI: 
1HEC(JMUNICACIONES 

'•. 

VERIFICADORES se constituyeron en el domicilio uqicd'dÓ .. ·---~- -~ ....... 
. ...__ 

co, Dis1Tito Federal, lugar en el cual previamen 
1 

los e'misiones radioeléctricas que "'"'""'r'"""''"' 
; ! ···.:

la ) '' l 

'\,,\. 

.;_::,. \ 
. ~. \\ 
·¡-.. \ 
~-~ 1 
\ ;~ J 

1 
/ 

/ 
/ 

: ""-... ...._ ....... "'4 

itaron a la persona que atendió la visita, el C. ----· 

tener el carpcter de supervisor de~ue proporcionara el 

las instalaciones y al equipq de telecomunicacior")es 

para realizar la Inspección respectiva. De esta forma, 

de una piciZa comercial de tres niveles, en cuyo exterior se , 
' 

Indicando el nombre de Plaza Fórum Buenavista. En .su 

nivel, SE? localizó un locO! de aproximadamente dieciocho 

diez de ancho en el que se advirtió la publicid~d de- ... 

funciono como tienda de ropa. 

.,_ Asimismo, LOS 
i 

actuaba, se tenían·- instalados y en operación, equipos de 

TeJ!~cc)mt JnK~oc~IOIIes con los que se usara, aprovechara o explotara el espectro 
/ 

rion"ffrr. del intervalo de frecuencia de 820 a 840 M Hz. 

Dado el ri,-,N·v,,...r,riir..,.,ionto de tal circunstancia por-~ LOS 

••roitnrr"' su autorización para que el personal adscrito a la 

Inmueble en el que se actuaba. para realizar las mediciones 

técnicas a fin de ,...."' ..... '""'' a LOS VERIFICADORES a dar cumplimiento al objeto de lo 

visita. 

Jtor·tzaclc•n respectiva. LOS VERIFICADORES realizaron un recorrido por el 
• . 1 

y, como resultado de dicha inspección (según se despre'lde 
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1 
¡ 

\ -\ , r . 
~ .. -. ~~!' reporte fotográfico de los Instalaciones ubicados en el lnmyeble visitado) 

#., ""'- 1 

~o·~:·;:: .. encontraron un equipo amplificador de señal de telefonía celular morca-

;~:·'. sin ~~d~'ló.nl núm~ro' de 'Serie vislbies, colocado aproximadamente d·dos rT)etros y 
~ \ 1 <· : ... '.. ,...,v;!p1( ~[)~metros del '?iso, sobre la pared en la parte corres~ndiente a ~a 

:: . .: .· ' ·. ~Q·q~ga oeiJnmueble. Cabe señala( que dicho equipo se encontraba conectado 
. ! . ' · .... J • . . 1 . 

'-'"···· .. a : l<\l :9Ürj;~erite ~léctrlca, encendido y en o'peraclón, conectado medfar'lte una 
'· !...•.:'Ji'.;~ .. ::~·.-;.:;;·_,;4:.~ .. ·. 1 ..... \ 

línea de/ transmisión coaxial de aproxlmadame~te cinco metros, a una antena 
. _.-/ . 
• ' ··~ ~--~_!lg.o · '{agul de cinco elementos, sin modelo, marca o número de serie visibles, 

/ 

\ . ·. 
colocada en el pasillo de servicio ubicado en la parte posterior de la tienda, 

aproximadamente a 'cuatro\metros de altura. 

" \ \ 

.~_echo lo anterior, el personal técnico adscrito a la DGA VER realizó una medición 

para determina( si existían emisiones radioeléctriGas dentro del rango de¡ 
' ' freq.¡eno¡as de 820\ MHz a 840 MHz producidas por el ~ulpo amplificador de 

señal ·de telefonía.celúlar, marca-antes descrito. ,. 

Gomo r~sultado de dicha medición, se detectó con el apoyo dé un equipo 

portátil Minl.port modelo PR 1 00, marca Rohde & Schwarz. con rango de 
t 

operación desde 9 KHz hasta 7.5 GHz y antena direccional HE300 (500 a 7_..500 

Mhz) que del equipo amplificador. de señal de telefonía celular marca- sin 
1 1 • -

modelo ni número -de serie visibles, conectado ,a una antena tipo yagui, se 
' ' . 

generaron emisiones rodloelédricas en la frecuencia 825.599 MHz, obteniéndose 
·' 

la siguiente gráfica: 
1 

l 1 

,. 

\ ¡ 
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Posteriormente, 

que amparara la 

fre~rue~•cr.t82D a 849 ·MHz, en donde s~ detc<;16 en 
radlb~tl~!etllca en la frecuencia 825.599 MHz, señalada 

menclóri que esta señal S<! desplaza en 

INSlfTlllO FEDERAl DE 
TELECOMUNICACIONES \ 

preguntaron .. ¿ Qu;én es el ocupante o 

donde se lleva a cabo fa presente dJ/lgencla y desde 

contestó 
/ 

mostrara 

,expedido por .. ellnstituto Federal de Telecomunicaciones 

y operación de la frecuencia 825:599 MHz a lo que el 

ae·sc<::m<)CE3r si había concesión o permiso alguno. 

lrlr)rlrln y desconectó el 

~ ...... ,_,....,.....,"' nícaclor'\es antes descrito con el cual se invadía el espectro .. 

nueva medición 

personal de la 

frecuencia 825.599 MHz/ y después de haberse realizado una 

de frecl.lencias del espectro radioeléctri6o por 

determino que habfgn cesado las er:nisiQnes 

13 
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.. ____ ... -

\ 

Por lo anterior, se prbcedló al aseguramiento del equipo encontrado en el 
1 

1 ' ' 
Inmueble en donde se practicó la visita, quedando como Interventor especl~l 

(depositario) del mismo a quien aceptó y p~9testó el ... ) 

cargo, situación que se hizo constar en el ACTA DE VERIFICACIÓ!'J, conforme,e lo 

siguiente: 

\ 

Amplificador de 
STER~N 

: _., Sin número 
señal de telefonía Sin modelo 161 

ceJular 
\ de Serie 

·- - ---- - - ·-
Antena tipo yagul 

Sin marca Sin modelo 
' Sin número 

. 162 
de cinco elementos \ de Serie 

14 
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INSTITUTO FEDERAL [lf 
"fEI ECúMUNICACIONtS 

manifest9··~~~- ·ei1d~dl- ·:: -~·:'-,· .. 
,· ·::. · .. . \ 

e~ el que se '-'""''\...IUI los bienes antes señalados cerraría y d~sff!ot'ltelaría sus . .. >., \ 
mr,n<:>r~ definitiva, señaló como domic ilio 

1 ~1:.-re~uardp y ;! ··;:~ \ 
••• ~ : l ' ' .- :: 1..} 1 

asegurados, e l correspondiente a las '"'t'''i"''"'~ corporátlyos• ;; . • 

-------... -----., •. : ... ".:::;<~;, . / / ' 

VERIACADORES Jnformaron o •••••••• lque en 

524 de la LVGC se le otorgaba un plazo de giez días hábiles, 

día siguiente de la coAcluslón de la diligencia, para que en . .:.. . 
n n rnr\TI1"1 de audiencia prevista en el artículo 14 de la CPEUM, 

y defensas que estimara procedentes ante.ellnsti~to. 

El! plazo otorgado nsc urrió del veintitrés de enero al seis de febrero de dos mil 

quince. 

El treinta de 
·' 
lnstiMo, un 

de dos mil quince se recibió en 11a Oficialía de Partes de este 

medio del cual -- -
,....,1-~rli-nr-.rl'"""" como representante legal de .,. ••• 

amplificador de señal telefónica m~rca-se adquirió 

mejorar la señal de telefonía celular en el local. 

nor~r1inl"11 de-desconocía que el equipo amplificador de senal ,.. 
mr.rrl"1 - re~uirlera de permiso, concéslbn o autorizddón 

que se tuvo el conocimiento de que el equipo no entraba en 

uencia estableci9a, se desactivó y se puso q resguardo según 

A DE VERIFICACIÓN. 

15 
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' 
DeriVo~o de lo anterior y una vez analizadas las constóncias respectivas, la 

\ 

\ ~ir~o~~f\ General de Verificación estimó que con su conducta -

/ .. {· , ••• ~ 
1 

· ~resu~t~b-~nte actualizó la hipÓtesis normativa prevjsta en el artículo 305, de la 

( ¿.~ . (: . : : l;' ~f;ty~, Lo~smterior de conformidad con lo siguiente: 
1 '• •••••• ! l !:! t~ . 1.1 
\\ ~ · ... ;_~.,.······\·'·"'· t •·t 1 

¡,:..,~ . ... , ... ,.·ArtfttJio 305 de la LFTyR. 

" / "-, // 

··-... .. -·-\-·or;h~ disposición establece que -Las personas. que _presten seNiclos de 

,• 

1 

telecomunicaciones o de radiodifusión, sin contar con concesión o autorización, 

o que por cualquier otro medio Invadan ú obstrwon los 'vías denerales de / 
\ : 1 

comunlcaclQ.o,__Qerderán en beneficio de la Nación los bienes, instalac iones y 

equipos €ill}Qieodó's en la c:omlslón de dichos lnfracdones· . 

,. '· '·¡ 

En efecto, el espectro radioeléctrico constituye un bien de uso común que está 

sujeto al régimen de dominio público de la Federación, pudiendo hdcer uso de él 

todo~ los h~l;)itantes de la República Mexicana, con las·restricclones establecidas 

en las leyes, reglamentos y dlsposicion~s Qdmini~frativos aplicables, pero para su 
• 1 j 1 1 

aprovechamiento se requjere concesión otorgada conforme a las condiciones y 

réqulsitos legalmente establecidos, los que no crean derechos ¡reales, pues sólo 

otorgan frente a la administrac ión y sin perjuicio de terceros, el derecho al uso, 
'\ 

apr~vechamiento o explotación conforme a los leyes y al título correspondiente. 
1 

Al respecto, durante la' diligen._~!o de Inspección-verificación, LOS VERIFICADORES, 

advirtieron que-estaba haciendo uso de la banda de frecuef")cia 825.599 

·' MHz. sin' contar con la concesión o permiso otorgado" por la autorlqad 

competente, por lo que el Titular de lo Unidad de Cumplimiento Inició el 
\ / 

procedimie~to· administrativo para declarar· de pérdida de 'bienes, Instalaciones y 

equipos en beneficio de la Nac!ón que se procede a lesolver por éste Órgano 

' Colegiado. 

J 
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¡':'_j ift 
U~STITUro FEDERAl. DE 
'iEI.ECOMtli~ICt\C!ONES 

Lo anterior considerando que de conformidad con los artículos 15, trS;;i6H''~&~e~~-~·::~\ 
JI E'b' / ~r¡t 

de la LFTyR y 41 e relación con el 44 fracción l. 6, fra~ción XVII cri .?STATUTO, el ·~~ \ 

Titular de · la U idad de , Cumplimiento tiene tácultad par& ·su~hciar, .. , i 1 ·:? } 
procedimientos o ministrotiv~s sanclonotorios y el P;eno dellnstitulo~l e~68d~¡rj·j .. -~~: ,;,¡ 

facultado p~ra d claror la pérdida de jos bienes. instalaciones\ eqgif?.fi?K:J~~: ¿: :~~ ) 
ber;leficlo a favo de la Nación. p or el incumplimiento e lr:lfra'gctón a los // 

disposiciones reglamentarías y administrativas en mat~r1cr-de~--·· ·· 
telecomunicacion s y radiodifusión. 

a la propuesta formulada por la DGV, mediante 

acuerdo de cinco de agosto de dos mil quince, se dio inicio al procedimiento 
} 

,administrativo de i posición de sanción en contra de~l cual fue notificado 

el diecisiete de ag sto de dos mil quince, y en el mismo se le otorgó un plazo de 
' · 

15 días hábiles por que manifestara lo que a su derecho conviniera y ofreciera 

las pruebas que co slderara procedentes. 

CUARTO. MANIFEST ClONES Y PRUEBAS 

" 
Mediante acuerdo de cinco de agosto de dos mil quince el Titular de la Unidad 

1 
1 

de Cumplimiento 1 icló el procedimiento administrativo para declarar de pérdida 

de bi~nes, instalo~i~n~s y equi~os en , ben~fi~lo de la Nación _en el que se le 

otorgo a- un erm1no de qu1nce dios ha!JIIes para que manifestara lo que a 

su derecho convini ro y en su caso, aportara las pruebas con que contara con 

relación a los p~esu tos incumplimi~ntos que se le imputaron. 

Di<;;ho acuerdo fue nonficado el diecisiete de agosto de dos mil quince, por lo 

que el plazo de q ince días hábiles ~orrló del dieciocho de agosto al ocho de 

septiembre :de dos il quinc~. 1 

De acuerdo a lo se alado en el Resultando NOVENO de la presente Resolución. y 

toda vez que- no presentó pruebas y defensas, por proveído de quince de 
... 
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1 
\ 

-. 
. . -: · ·_. : . · ~tl~fhq~e de dos mil ~uince, notifica?o por lis,ta el día dieciocho de septle~bre 

.. . : ·, . . 

del añ"t>:en,curso, se le hizo efectivo el apercibimiento decretado a-en el 
f ' 

f ·. ~· . ·-' \ \ ·-, 
{ g· .'--~:·.--.\ r~~~e~do ~ \ inco de agosto ?e dos mil y se ~~ .. tuvo ~-?r perdido su derecho para 

\ fj! ·• ... ~ -• • .- • W~SEfptar ·~n.rba~ y defensaJ de su parte. Lo antenor, - -~on fundamento en los 

\ ._ ;; .. :.· .. <qr.fi.ct~jps ~~;t2j9e la lFPA y 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles ... , 

\ ·. i ... -.: .... ,·.:('cFPé·):~efe aplicación supletoria en términos de los artículos 6, fracciones IV y VIl 

f 

~-.... / 

, ···-,, _____ C!~Jo!fTyR y 2 de la LFPA. 

1 
1 

SiNe de apoyo a lo anterior el c;;:riterio sostenido por la Primera Sala de la Suprema 

C.orte de Justicia de la / Nación, publicado en el Semanario Judicial de -la 

Federación y su Gaceta, Libro XXII. en Julio de 2013, Tomo 1, -'Materia(s): 

ConstituciOnal. Tesis: la. CCV/2013 (lOa.), Página: 565 cuyo Rubro y texto son;del 
t 

tenor siguiente: 

·pRECLUSIÓN DE UN pERECHO PRCX:ESAL NO CONTRA VIENE EL 
PRINCIPIO DE JUSOCIA PRONTA, PREVISTO EN EL ARTfCULO' J 7 DE lA 
CONSnTljCIÓN POúnCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Lo 
preclusiÓn es una sanción que da seguridad e Irreversibilidad al 
desarrollo del pr6ceso, pues c;onsiste en la pérdida, extinción o 
consumación de una ~facultad procesal, y por la cual las distintas 
etapas .del procedimiento adquieren firmeza y se da sustento o las 
fase~ subsecuentes, lo cual no sólo· permite que el juicio se desarrolle 

. ordenadamente, sino que establece un límite a la /posibilidad de 
discusión, lo cual coadyuva a que la controversia se solucione en el 
tnenor tl!3mpo posible: de ahi\::¡ue dicha Institución no contraviene el 
principiÓ de justicia pronta que prevé el orlfculo... 17 de la Constltucióh 
Político de los Estados Unidos Mexicanos, que se traduce ~n la 
obligación de los autoridades encargadas de su lmpartfclón: de 
resoiver los controversias ante ellas planteados, dentro de los términos y 

/ \ , plazos que al efecto establezcan Yas leyes. N f 
, __ 

QUINTO. AUJ:GATOS 

( 

Mediante el acuerdo de quince de septiembre de dos mil quince, notificado a 

-por lista el dieciocho de septiembre de dicha anualidad, se le concedió un 
1 

' 
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INSIIHJiO HDEI?AI. DE 
Tf i.ECOMllNiC.ACIONES 

/ , ;o ~ ~ .. : ~ .. :-.!-= .. -· ..._ 
plazo de diez días hábiles para formular alegatos, el cual corrió del ve,ihtiuno. de '~ '.. "··, 

.' ... . '•::..1~· \.. 

para tal efecto, 

De acuerdo a lo 

artículos 72 de la 

,~ procec;Hmiento. 

octubre de dos mil quince. / :·_: · ··~·., \ 
1 ' . . ' '.. . ¡_.¡ t_ 

• J 'v ' .'' '. :', .•~i: ~ \ • • :: : . ·( . . . . . • • , ;;-¡ f 

que forman parte del presente expedient~, s~-~bs~~d·~~~ :·:· .. :~~ i J 
\.~ ~·t):~~-;:~ .. -·.~..?.~:t_:::_: : ~l 1 no presentó alegatos ante éste 1FT. -. ·,_ 

ro formular alegatos de su parte con fundamento en los 

A y 288 del CFPC_. 

o existir análisis pendiente por realizar se procede a emitir la 

atendiendo a los elementos que causan plenitud convictiva 

. cumpliendo los principios procesales que rigen todo 

/ 
/ 

/ 

. / 

/ SINe dé aplicación por analogía la siguiente Jurisprudencia que a su letra señala: 

"DERECHO AL EBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentr;o de las garantías del 
debido proc so existe un "núcleo duro~ que debe observarse 

. fnexcusob/eme te en todo procedimiento jurisdiccional, y otro de garantías 
que son aplica los en Jos procesos que impliquen un ejercicio de la potestad 
punitiva del Es do. Así, en cuanto al "núcleo duro': las garantías del debido 
proceso que a lican a cualquier procedimiento de naturaleza jurisdiccional 
so(.) las que est Suprema Corte de Justicia de la Nación ha identificado como 
formalidades e endales del procedim~ento, cuyo conjunto integra la ''garantía 
de audiencia'~ las cuales permiten que los gobernados ejerzan sus defensas , 

en la jurisprud nc/a P./J. 47/95, publicada. en el Semanario Judicial de la ., 

· antes de que t s autoridades modifiquen su esfera jurídica definitivamente. Al 1 

respecto, el Tríinal en Pleno de esta Suprema\Corte de Justicia de fa Nación, 

Federación y s Gaceta, Novena tpoca, Tomo IL diciembre de 1r¡95. página 
133, de rubro: '' ORMAUDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE 
GARANTIZAN NA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO 
PRIVATIVO.'~ so 

1 
uvo que las formalidades esenciales del prC!_~edimlento son:..._(l) 

la notificación el inicio del procedimiento; (li) la oportunidad de ofrt:tcer y 
,desahogar los ruebas en que se tinque.Ja defensa; (iil) la oportunidad de 
alegar: y. (iv) ri~ resq>/ución ,que dirima' las cuestione§ debatidas y cvya 
Impugnación h sido! considerada por esta Primera Sala como parte de esta 
formalidad. Ah a bien, el otro núc leo es identfffcado comúnmerfte con el 
elenco de gar tíos mfnlmo que debe tener toda persona cuya esfera jurídica 

19 
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.l ,.,. 
_._. ~- pret~hda modificarse mediante la actividad punitiva del Estado, c;omo ocurre, 

por ej~mplo, con el derecho penal, migratorio, fiscal o ~adminístrotivo, en 
dohd~ ·~ exigirá que se hagan compatibles las garantías con lo materia 

1 • , ..... , 
1 ... . . '' i ,· ... 

1 •• 
{ ~~~~ 
\ 
1 
1 

\ 

. ,. . . espe~tgc~ del asunto. Por tonto, dentro de esto categoña de garantías del 
/, .. \ . t .1 debidQ. p toceso, se identifican dos especies: la primera, que corresponde a 
• •• ~ •. ,: · • 

1
:

1 
t~aos ~sJ personas irldependientemente d e'_ su condición, nacionalidad, 

! . · . género_· edad, etcétera. dentro de las que eston, por ejemplo, el derecho a 
l 

~- · · .·;~ ·~'<;·:·.c.<?-ntar cpn un abogado, a no declarar contra sí mismc;J o a conocer la causa 
·- ··· ~. ·· .. -'""&el prc;x:edim/ento sanc/onatorio; y la segunda, que ~s la combinación del 

1 eiencó mínimo de garantías con e/ derecho de Igualdad ante Jo ley, y que 
·,, .. _prrÍtege a oque/ios personas que pueden encontrarse en una situación de 

- - · · - desventaja frente a l ordenamiento jurídico, por pertenecer o algún grupo 
vulnerable, por ejemplo, el derecho a la notificación y asistencia konsulqf, el 
derecho o contar con un fr6ductor o intérprete, el derecho de los niños y los 
niños a que su detención sea notificado a quienes ejerzan su patrio p otestad y 
M e/á, entre otros de Igual naturaleza. 

tpoca: Décimo Época, Registro: 2005716, Instancio: Primero Sola, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de Jo Federación, Libro 

,.. 1 

3, Febrer9 d e 2014, Tomo 1, Matería(s): Constitucional, Tesis: la./J. 11!2014 
(lOa.). Pagina: 396." ., 

1 
Dentro de las 1 constancias referidas, se encUentra el escrito presentado en la 

· Oficialía de Portes de este Instituto el treinta de enero de qos mil quince por el 
cual __ _ ostentóndose como 

/ representante legal de-manifestó: 

a) Que el equipo amplificador de señal telefónica marca-se adquirió 

con el objeto. de mejorarila señal de te lefonía celular en elloéal. 
\ 

b) Que el personal de-desconocía que el equipo amplificador de señal 

telefónica marca - requiriera de permiso, concesión o autorización 

para su compra. 

\ ~ \ 

e) Que una vez que se tuvo el conocimiento de que el equipo no entraba 'en 

el rango de frecuencia establéclda, se desactivó y se puso a resguardo según 

se indicó en el ACTA DE VERIFI~ACIÓN. 
; 

Argumentos que constituyen una confesión en ··términos de lo ,dispuesto en el 
\ 1 

artículo 200 del CFPC aplicado de mdnera sup letoria a la ley de la materia. en._el 

'· 
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_ ..... ---
sentido de que rolt•nn,nr-o haber hecho uso del espectro radioeléctrico·sír;.:Contar . . '•, ' 

/ 1,' • -,, ·~ •o\...r ~ •41,;~·~ •t-• '-., 

con concesión que lo habilitara. 1 ... :Y' .. ,;.:t.~ \ 
J / t~·" .... - ·. \ 

1 ~::· • \ 

En tales debe tomarse en cuenta que eb ·:.! .DE'.'~ :·;, ·-~: 1
1, 

' 
.. l.: 1 ' • \ ~ ~ 

• • • ' " ' J f 
de las manifestaciones realizados ~r . .r.:~n~<?..:. .. :: / 

durante e l 

siguiente: 

de lo visita como posteriormente a su ~pnclúslón.~· ló : .. · · ~ / 
-.\.. / ' 

'· .. 

l. 

2. 

3. 

r.nT••n""' la Invasión de lo vía general de-comunicación consistente en 

el espectro radioeléctrico en la frecuencia 825.599 MHz en el inmueble 

t~lefonía celular marca 

rnr,ri<:Oit'\ ni número de serie visibles, colocado aproximadamente 

m.:nr/1'"' y veinte centímetros del piso, sobre la pared en la parte 

a la bodega del inmueble, conectado a la corriente 

o n.rol"f""'lnr'l y en operación, y conectado mediante una línea de 
1 

ao,axl,al de aproximadamente cinco metros, a una antena tipo 

e lementos, sin modelo. marca o número de serie visibles, 
~ .. 

pasillo de servicio situada en la parte posterior de, la tienda, 
·~ , \ 

,-,,..,,rr.\,N'Iol"'<r1ll"'<n"IOr"ITO a cuatro metros de altura. 

SE? detectó 

expedido 

utilización. 

propietario 

en una bando de 

~""~~"~'~""• 1 ~""~~"~ada y no se acreditó ten~r concesión o permiso 

autoridad competente que amparara o legitimara esta 

. \ 1 

de quien dijo ser su representante legal confesó ser 

equipo mediante el cual se hacía uso del espectro 
1. 
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" / _ ... En·ese..~entldo, este Pleno pellns1iMo considera que existen elementos,suficlentes 

r' .· ~- ... · ·. ·_.paró' ;·d~terminar : q'ue llllil efectivamente se encor1'trab9 invadiendo una vía 

./ -/ :·· gener;fdé.)~municación consistente en el espectro rodioe¡éctrico. . 
f { j • - ····~. ' . ,,~ \ ' • \ "\ / 
~ .. . . ; .. ' ' fi \ l . 

1\ <'!/ ~~-~·._.-. _i ~!'2H~á,I~ a \ terlor, en virtu~ de que del análisis d~ la conducta des~Je-~ada en 
.. 1 ,.... '-..al ~· r 

\ ;,-:;·::.~:~~~r#IS'!-~~ cia)Ao establecido én el precepto legal que se considera actualizado., 

'· claramen:té' se puede·· advertir ql:le se surten todos los. supuestos-previstos por el 
/~ . ' 

í 
f 

· -, 

-- ~ .· ~mismó~· 
1 

/ 

·-. 
.. i 

Así. el presente procedimiento odministrativ,o de declaratoria de" pérdida de 
i 

bienes, instalaciones y equipos en beneftc;::lo de la Na9ión qLe s~ sigue ~se 
\ . \ ·. 

inició de oficio por la posible¡ acrualización de la hipótesis prevista en el artículo 

·305 de la LFTyR>.que estabiece~ ! 

. ( 
1 • 

~Artfculo 305. Las personas que presten servicios d e 'telecorr)unlcaciones o de 
radiodifusión, sin contar con Jo con'cesión o autorización, o g!,!§UlQ[ cualquier otro 
medio Invadan ~~bmyyan /os_t,tías ger_wrales de comunicoclón, perder6n ª-O 
beneficio de lo Nación los blenes, lnsta/ociones y equipos empleados en la 
comisión de dichas infracciones. ~ 

; í 
Por su parte, el artlGulo 4 de la LFryR precisa que el espectro radioeléctrico es una 

vía general de comunica<;:ión en los siguientes términos: 
' •, 

\ 

~Artfculo 4. Para los efectos de la Ley, son vfas generales .de comunicación el 
espectro radioeléctrico. los reqes públicas de telec;omunicdciones, las estaciones 
de :radiodifusión y equipos ' complementarios. así como los sistemas de 
comunicación vía satélite," 

_>-. 

Del análisis de los preceptos t!anscritos, se deprende que la conducta a sancionar 

es la invasión u obstrucción del ~spectro radioeléhtrico como vía general de 

comunicación, sin contar con concesión o autorización correspondiente, por lo 
/ . 

que con el fin de cumplir a cabalidad con ~~ principio de tipicidad se advierte 

que la conducta desplegada por-se adecug a lo señalado por la norma. 
./ 

/ 

( 

\ 

i 

\ \ 
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INSTiilllO FfDfRAI DE 
'f ElEC:OMUNlCACION~S 

' .-·-- ·- --- -~ 
En consecuenciq y considerando que -es responsable de lo l~yas[~.- e.E?;¡I_<;t,:'·· "-, 

vía general de e municación consistent~ en el espectro radioflé~tr·i~o en la·::.:~~\ 
'. - '- / • ¡" "} \ 

frecuencia 825.5 _ MHz. · sin contar con concesión, permlsqt 9~ qut<;:>el?ación - ~ \ 

correspondiente~ q -e lo habilite para tal fin, lo pro~~dente. es de;cl~rar l~ ~rf;~*· ·~} ~~ } 
de los ·equipos detectaGlos durante lo visiTa de lnspecCión-verlficoctór( _ ;·_~ ; 

l. . .. ~ ·,; . 't. ; . .: · .. ·-\,. ' '• l 
\'\.. 'p-;r ~,,L.,~··: ~ ·,.; . -: j ./ 

consistentes en: , __ 

mpliflcador de senal de telefonía celular marca sniREÑ, . sin 

modelo ni n mero 'de serie visibles, asegurado con el sello número 161 . 

2) Una antena tipo yagul de cinco elementos. sin modelo, marca o núme¡ro 

les, asegurado con el sello número 162 y su respectiva línea de 

transmisión. 

Lo ánterior, espectro radioeléctrico es un bien de dominio 

público, el cual es n recurso limitado, que conforme a lo dispuesto en el articulo 

28 la\ CPEUM. corr sponde al Estado a través del Instituto salvaguardar su uso .. 

aprovechamiento explotación en beneficio del interés público. 

SINe de apoyo a anterior. !os siguientes criterios judiciales: 

"ESPECTRO DIOEliCTRICO. FORMA PARTE DEL ESPACIO AtREO, , QUE 
CON5nTUYE U BIEN NACIONAL DE USO COMÚN SUJEto AL RffiiMEN DE 
DOMINIO PÚB CO DE LA FEDERACIÓN, PARA CUYO APROVECHAMIENTO 
ESPECIAL SE R U/ERE CONCES~ÓN, AUTORIZACIÓN O PERMISO. La Sección 
Prim.era, Apart do 1-5, del Reglamento de Radiocomunicac¡iones de la Unión 
lnteinacíonal e Telecomunicaciones, define a fas ondas' radioeféctrfcas u 
ondas hortzlan s como las ondas electromagnéticas cuya frecuencia se fija 
convencional ente por debajo de los 3,000 gígahertz y que se propagan por 
el espacio sin uía artificial. Por su parte, el artículo 3o., fracción JI, de la Ley 
Federal de Tel comunicaciones define al espectro radioeléctrico como 'el 
espacio que pe,rmite fa propagación sin guía artificial de ondas 
electrQrpagné s1 cuyas bandós d e frecuencía se fijan convencionalmente 
por debajo de s 3,0JO gigahertz. En ese tenor. si se relaciona el concepto de 
ondas radioef ctricas definido por el derecho internacional con el del 
espectro radio léctrico que d efíne fa Ley Federal de Telecomunicaciones, se 
concluye que ste último forma parte del espacio aéreo situado sobre el 
territorio nacio al, sobre el que fa Nac ión ejerce dominio directo en la 
extensión y té~ 'nos que fije el derecho internacional conforme al artíc ulo 27 
• f 
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__ __ ·:·. __ ·de. la ConstÍtuclón Polític; .. de /os Estados Unidos Mexicanos. Por tanto, el 
. -"- ., ; ; ,_: .~, ;esp"em:ro radioeléctrico coOOftyye un bien de uso común que, como taL en 

/ .<: \,:_,. · feifnJr!O"s,de la\ Ley General de Biepes Nacionales. está suí~to af._@gimeo de 
/ '::~ · . domliilo 'i9úblíco de la Federación pudiendo hacer uso de él todos los 

1 / t .. · 'habítari.te?de la República Mexicana con /as restricciones estabfeG/das en las 

(
, ~;· '(~;~ ·~ ,~y~s y I~J ~ m~ntos admínisfr'!JfVos aplicable~. pero oa~a su aprovechamiento \ 

<;: \:~.:.:.-:,.; ~ ·; '¡ · ,. ecJabe u/ere concesió ·autorización o rmlso ·otof' ados conforme o 
\ \ L1 ! ,Jco . icibn~ y requisitos legalmente establecidos, los que no crean 

! \ ~;~,''.\!3,,' ;:;~;¡~~h~-r ates, pues sólo c;>torgan freqte a la administración.y sir¡' pe¡juicio de 
', · '"" · '"·"l~<'ft1r?5~!os.1 1 derecho C(f usd, aprovechamiento o explotación conform1 a las 

'-, leyes y_ól h1ulo correspondiente. . ·, 
• .... ...._ ~¿/' r 

., ·--- - ~~ --tp~co: No~ena tpoca, lfegtstro: 770757,\ Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: 
' Jurisprudencia, Fut:!nfe: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
'- Tomo XXVi Diciembre de 2007. Materia(s): Constitucional. Administrativa, Tesis: 

P./J. 65/2007. Póglna: 9Br 

"ESPECTRO RADIOELÉCmJCO. SU CONCEPTO Y DISTTNC/óN CON RESPECTO AL , 
ESPECmo ELECTROMAGNtnCO. El artículo 3, fracción 11, de la Ley Federal_de .. 
Telecomunicaciones define al espectro radioeléctrico como el espacio que 
~ermita la propagación, sin guía artificial de ondas electromagnéticas. cuyas 
bandas de frecuencia se fijan convenclonolmente por debajo de IQs tres mil 
giganertz. Así, las frecuencias se agrupan convencionalmente en bandas, de 
acuerdo a sus car6cterísficas, y el conjunto de éstas constituye el espectro 
radioeléctrico~ el cual Integra una parte del espectro electromagnético 
utf/izado cómo medio de transmisión para (jistintos servicios de 
telecomunicaciones, y es un blf3n del-dóminlo público respecto del cual, no 
debe f1ober barreras rjl exclusividad que imRidan su funcionalidad y .. el 
t>eneficlo colectivo. Cabe señalar que el ewectro radioeléctrico esyn recurso 
natural /Imitado y las frecuencias que lo"'comoonE1h SQIJ los que estón en el 
rango entre ·los tres hertz y los tres fTli(_gJ.ggherti y, en eso virtud, su explotación 

·, se realiza oprovech6ndo/as directamente · o cong_~endo el 
_g¡:¿rove.c!Ja!JJÍ.f!nfo meQlgnte la asignación a través de concesiones. -. 

Época: Décima tpoca, Registro: 2005184, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tlpd de Tesis: Aislada, fuente: Gaceta del Semanario Judicial de fa 
Federación, Ubro :1, Diciembre de 2013, Tomo /1, Materio(s): Administrativa, · 
Tests: /.4o.A.72 A (lOo.). Página: 1729~ 

En tal virtud, y toda vez que los equipos asegurados se dejaron en posesión de-

en su carácter de interventor especial (depositario). una 

vez que se notifique la presente Resolución en el domicilio de - se deberá 

'\. 

/ 

·solicitar al depositario que ponga a disposición de este lnstitutg los equipos 
/ / 
asegurados. 
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INS11TU10 FEDI':RAL DE 
TEl,ECOMUNI!=ACION[S 

.. .. ~ 

En virtud de que 

• ~· • o 1 ... '· 

' ,. 1' ' • ¡ ·.- -· : ; •• { .... ~(. ''· 

uedó plenamente ~creditado que- ~ct~á~~~(~l."4o hipótesi~ ve~.\ 

305 de lg LFTyR el Plen?.. del lnsiht(o F.~~erpl de , ~ \ 

( 

f},l 1·' . 1 ' .~. /. l / •'. - ;; 1 \\ Telecomunica , ~.... • l • • J • . ' ... . ,., <~· :.'./ '\ i '·¡.- ··¡ ./\ (J ! 
• .t, : \ .t 1 ..... '· ~·~ 1 

::,:.H:Uit:' ;--, ·: :,.., ,.. ra: 
R E S U E l V E \ ·,;;:.,.:,,, .!,;.¡:; v',_';a~ j 

' · ¡ . 
~ / 

actualizó la hipótesis normativa 

305 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión tal como quedó debidamente demostrado en lo presente 

Resoluc ión. 

SEGUNDO. Qe ,....~.rl+r",.,.,ldad con lo señalado en el Considerando _Quinto de la 

A ele 

y con fundamento en el artículo 305 de la Ley Federal de 

y Radiodifusión, se declara la pér~ida en beneficio de lo 

instalaciones y equipos empleados en lo comisión de dicho . ...., 

~onsistentes en: Un: equipo 
• ! 

de telefonía celular marca- sin modelo ni número de 

serie visibles, con el sello número 161, y una antena tipo yagul de 

modelo, marca o núrr)ero de serié. visibles, asegurado con el 

su respectiva línea de transmisión, mismos que fueron 

debidamente ídenttfilca<:Jos en el ACTA DE VERIFICACIÓN IFT/DF/DGV/046/2015. 

TERCERO. Unidad de Cumplimiento, para que a través de la 

Dirección de Verificación se haga del conocimiento del interventor 

especial (deüc)slti:Jri<J) la revocación de su nombramiento y pon¿Ó a; disposición 

los bienes que a poder de la Nación, previa verificación de ciue los sellos 
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de aseguramiento no haq sido violados y previo inventario pormenorizado de los 1 
1 

citados biknes. 

,/ 

CUARTO. Se ordena que la presente Resolución se notifique personalmente a-

en el domicilio precisado en el proemio de la presente 
\ 

Resolución. 
1 

QUINTO. Se informa a que podrá consultar el 

expediente en que se actúa en las oficinas de la Unidad de Cumplimiento del 

este Instituto Federal de Telecomunicaciones, con domicilio en Avenida 
1 

Insurgentes Sur número 838, \cuarto piso, Colonia Del Valle, Delegación Benito 

Juárez, México, Código Postal 03100, Distrito Federal, (edificio alterno a la sede de 

este lnstitwto) dentro del siguiente horario: de lunes a jueves las 9:00 a las 18:00 
\ / 

horas y el viernes de 8:30 a 16:30 horas. ../ l 

'-._ 1 1 
SEXTO. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3, fracción XV y 39 de la Ley 

- 1 

Federal de Procedimiento Administrativo, se hace del conos:;imiento de -

- • • - que la presente Resolución constituye un acto 

administrativo definitivo y por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto en el 
. v 

artículo 28 de la Constitución Política de IG>s Estados Unidos Mexicanos, en relación 

con el diverso 312 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

procede interponer ante los juzgados de distrito especializados en materia de 

competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en 

el Distrito Federal, y jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de amparo 

indirecto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir de que surta 
1 

efectos la notificación de la presente Resolución, en términos del artículo 17 de la 

Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 

Política de los Estados Uniqlos Mexi}:anos. 
1 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 
- -·- ... 

.. ,, , ,:r~. · .... ,:-""' ... , "·-..... 
stPTIMO. En su o rtunidod archívese el expediente como oslfnT9': .. 'Jotál y --: : . ~· ,, ', 

1 .,,(, ·:e_~ \-\ 
definitivamente co cluido. 

r o , . ., ·. r~ ' 

1
1 ::/ . ·;;. \ 

Así lo resolvió é l Pleno del lnstiMo Federal de ;~lecomuni .o~i~~~~ -~- ~J~r· t~. "
fundamento en los artículos señalados en los Consíderandos Prime'fo y ~~~d~·~.~-;·}.i:: _// 

~de la presente Re so cíón. · ··-. '"''· ___ ,/· .. _,.,. ....... ___ _,.,... 

1 

Comisionado Presidente 

Luis Femando Bo _ ón Agueroa 
1
• Comision do 

nzólez 

~ 
María Elena Estav111o Flores 

Comisionado 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

\ 
lo presente Resoludón fue op1 por el Pleno del lnsltMo Fedelol de Telecomunicoclones en 9..1 }()(V Sesión Ordlnorlo ~oda el 4 
de noviembre de 2015. por lXlOniTl de votos de los Comlsionodos Gobriel Oswoldo Contre<as Solcfvc:r. Luis Femondo Bajón Rgue¡oo, 
Emesto Es1rodo Gonzólez. Adriono tío lobordini lnzuNO. lvlc:llfo Elena Estovillo Rores. Morlo Germón {!omow Rongel y AdOlfo QJevas Tejo; 
con fundamento en los pórratos vi ·mo. trocdones 1 y lit y vigésimo primero, del articulo 26 de lo Conslilvdón POlítico de los Es1odos 
Unidos Mexiconos; artículos 7. 16 y de lo ley Fede<d cle\Telecomoolcadones y RacfiOdifusión; OO. c6mo en los artículos 1. 7. 8 y 12 del 
Es1oMo Orgónlco dellnstUv to Fedc 01 de Telecomunicodones. med'oc:r>l e Acuerdo P/lfí/041115/494.\ 

1 
las Comisionados luís Fe<nondo · AOJe<oa y Adollo Cuevos Tejo. previendo su ousendo jvslilicodo o lo sesión. emhieron su voto 
IOl:onodo o favor por eocrilo. de e fcxmldod con el ortícuto 45. tercer pórrafo. de lo ley Fede<al de Telecomunicaciones y ROdiodilusión; 

_ y articulo 8. segundo pórJofo, del tuto Orgónlco del lns~luto FOOerd de Telecomunicaciones. 
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